
Política de Devolución de Fondos Federales y Reembolso de Balances Crédito 

 

Los fondos de Asistencia Económica Federal se reembolsan al Departamento de 

Educación Federal de acuerdo a la siguiente política: 

 

El por ciento de ayuda federal a devolver es igual al número de días calendario restante 

del término (semestre) dividido por el número de días del término.  No se reembolsa 

ayuda federal si el estudiante completa más del 60% + 1 del término.  Si el estudiante 

tuviera que devolver ayuda federal; el estudiante se considera que está en sobrepago, 

por lo tanto, no es elegible a ayuda federal adicional hasta que la cantidad 

correspondiente sea pagada.  Si recibe más ayuda federal que la cantidad registrada en 

su cuenta, después de haberse dado de baja (post-withdrawal), el estudiante tiene 

derecho a un reembolso.  De este reembolso se le descontarán los cargos de matrícula 

pendiente y si hay remanente se le desembolsa al estudiante.  El desembolso deberá 

realizarse no más tarde de 14 días después de reflejarse el balance crédito en la cuenta 

del estudiante en el período de pago. 

 

 

 


